






























JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 2020- 561 

 
Obre en autos las documentales del numeral 13 del expediente digital 
allegadas por la apoderada del extremo actor, por medio de los cuales 

pretende demostrar las diligencias de notificación a la pasiva mediante 
mensaje de datos remitido a la dirección electrónica de la accionada, 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
obteniendo resultados positivos. 

 
En virtud de lo anterior, se tiene por notificado JOSÉ MIGUEL    

CARREÑO    DAZA, quien no contestó la demanda dentro del término 
legal, ni propuso excepciones, lo cual implica que no hubo oposición 
a las pretensiones de la demanda, en ese orden de ideas, se dará 
aplicación a las previsiones señaladas en el artículo 440 del Código 
General del proceso, ya que el título valor aportado en la demanda 
cumple con las exigencias previstas en los artículo 621 y 709 del 

Código de Comercio, así como también el artículo 422 ejúsdem al 
prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir adelante la ejecución. 
 
Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 
de $2.816.296 correspondiente al 4% de las pretensiones reconocidas 

(literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 
de 2016).  
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de $2.816.296 como agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021–00584-00  

  

No se accede a las solicitudes de entrega y fraccionamiento de 

depósitos judiciales ya que dentro de este proceso conforme el reporte 

de depósitos judicial (numeral 40 del expediente digital), no existen 

depósitos judiciales para este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020– 0060000 

 

Conforme a la solicitud del apoderado judicial del actor, se ordena la 

terminación del presente proceso de aprehensión del rodante de 

placas JEK-088 para pago directo, por lo cual se ordena el 

levantamiento de la medida de aprehensión del mencionado 

automotor y el archivo del expediente. 

 

Proceda secretaría a oficiar a la autoridad de Policía Nacional (SIJIN 

SECCIÓN AUTOMOTORES), comunicando el levantamiento de la 

medida sobre el vehículo reseñado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020–00710 00 

 
Obra en autos las documentales del numeral 17 del expediente digital 

allegadas por la apoderada del extremo actor, por medio de los cuales 
pretende demostrar las diligencias de notificación a la pasiva mediante 
mensaje de datos remitido a la dirección electrónica de la accionada, 
conforme lo establece el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

obteniendo resultados positivos. 
 

En virtud de lo anterior, se tiene por notificado al demandado  
ANDRÉS EMILIO RODRÍGUEZ CÁRDENAS, quien no contestó la 
demanda dentro del término legal, ni propuso excepciones, lo cual 
implica que no hubo oposición a las pretensiones de la demanda, en 
ese orden de ideas, se dará aplicación a las previsiones señaladas en 
el artículo 440 del Código General del proceso, ya que los títulos valor 

aportado en la demanda cumple con las exigencias previstas en los 
artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como también el 
artículo 422 ejúsdem al prestar mérito ejecutivo se ordenará seguir 
adelante la ejecución. 
 

Para cerrar, se condenará en costas a la demandada. Se fija la suma 

de $2.763.704 correspondiente al 4% de las pretensiones reconocidas 
(literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 
de 2016).  
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de $$2.763.704 como agencias en 
derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref. No. 110014003040 2020– 0082000 

Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 

del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial 

del señor HECTOR MANUEL SARMIENTO GORDILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.189.269. 

 

Designar  como   liquidador  a  JAIRO ABADIA NAVARRO, 

identificada con cédula  de  ciudadanía No. 19.421.968, quien 

figura en la lista de liquidadores elaborada por la 

Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. Se le 

fija como honorarios provisionales la suma de $500.000.oo. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 

962 de 2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí 

dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco (5) días para 

posesionarse. 

 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a su posesión, notifique por aviso a los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 

acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si  fuere  el  

caso,  acerca  de  la  existencia del presente proceso y  para  

que  publique  un  aviso  en  un periódico de amplia circulación 

nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a 

fin de que se hagan parte en el proceso. 

 
Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado 

de los bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la 

relación presentada por el  deudor  en  la  solicitud  de  

negociación  de deudas. Para la valoración de inmuebles y 

automotores deberá tener en cuenta lo dispuesto en los 

numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 

 

Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces 

del país que tramitan procesos ejecutivos en contra del 

deudor HECTOR MANUEL SARMIENTO GORDILLO, 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


identificado con cédula de ciudadanía 79.189.269, para que 

los remitan a la liquidación, incluso, aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos, indicándoles que la 

incorporación deberá darse antes del traslado  para  

objeciones  de los créditos, so pena de ser considerados como 

extemporáneos. No obstante, esta sanción no se aplicará a los 

procesos  por  alimentos. En los procesos ejecutivos donde se 

hubieren decretado medidas cautelares sobre los bienes del 

deudor deberán ser puestas a disposición de este despacho. 

 

Advertir a todos los deudores del concursado para que sólo 

paguen al  liquidador designado, so pena de la ineficacia de 

todo pago hecho a persona distinta. Comunicar  a  las   

centrales   de   riesgos BURO DE CREDITO CIFIN y 

EXPERIAN COLOMBIA S.A, sobre el inicio del presente  

trámite. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

 JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00824-00  

  
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

actora y al tenor a lo dispuesto en el Decreto 1835 de 2015, se dispone: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso de pago directo sobre el 

vehículo de placas ZZX-176 interpuesto por BANCO FINANDINA S.A.  

en contra de FABIO GONZÁLEZ ALVARADO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de 

aprehensión que recae sobre el vehículo de placas ZZX-176 de 

propiedad del deudor FABIO GONZÁLEZ ALVARADO.  

 

Para tal fin, en caso de haberse emitido oficio de aprehensión, 

secretaría ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Automotores para que 

proceda al levantamiento de la medida cautelar de aprehensión. 

 

TERCERO: Como este proceso se tramitó en expediente digital, 

déjense las constancias respectivas sobre la terminación de este 

trámite. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

 

QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 0045000 

 
De cara a la documental aportada por el apoderado de la parte 

accionante, es dable concluir que no se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el proveído del 22 de febrero de 2021 (numeral 7 
expediente digital), pues las diligencias tendientes a obtener la 

notificación de los demandados en la forma dispuesta en los artículos 
290 a 293 del C.G. del P., no se llevaron a cabo y tampoco prestó 
caución en suma equivalente a $21.940.000 dentro del término 

concedido.  
 
Así, en el entendido que entre el 23 de febrero de 2021, data en la cual 
se surtió la notificación por estado del auto reseñado y el 4 de mayo 
hogaño, transcurrieron más de 30 días, el Juzgado RESUELVE:  
 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso de 
la referencia.  
 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso como 
consecuencia de la anterior determinación y el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de 

remanentes póngase a disposición de la autoridad que los haya 
solicitado.  
 
TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  
 

RAD. 2020-1022 

 
Teniendo en cuenta que se cometió un error involuntario en el auto 
que libró mandamiento de pago, el Despacho haciendo uso de la 

facultad contenida en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

procede a corregir el proveído adiado 8 de febrero de 2020, en el 
sentido de indicar que los intereses de mora  decretados sobre el valor 
de cada cuota corresponde a la tasa del 18,60%,% E.A.,  desde  el  día  
siguiente  a  la  presentación  de  la  demanda  y hasta que se verifique 
el pago total. 

 
En todo lo demás permanecerá incólume la providencia. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el auto que libró 
mandamiento de pago. 

  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020– 0103500 

 

Previo a determinar la procedencia de la medida cautelar deprecada 

por el actor y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2° del 

artículo 590 del C.G. del P., se ordena al demandante que preste 

caución en dinero por el monto de $7.200.000,00, para responder por 

los perjuicios que se causen con la práctica de la medida cautelar, la 

cual deberá presentarse dentro del término de quince (15) días 

siguientes a partir de la notificación del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021–00217-00  

  

De cara a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

accionante y de conformidad con los postulados del artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el auto de 19 de abril de 2021, 

en el sentido de indicar que los valores correctos de los numerales 

cuarto y quinto son: 

 

4. $ 622.932,58 M/cte, por concepto de la cuota causada y no 

pagada el 5 de agosto de 2020, más los intereses de mora sobre 

dicha suma de dinero a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha que la 

obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 

obligación.  

 

5. $ 634.624,56 M/cte, por concepto de la cuota causada y no 

pagada el 5 de septiembre de 2020, más los intereses de mora 

sobre dicha suma de dinero a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha que la 

obligación se hizo exigible hasta que se efectué el pago total de la 

obligación. 

 

En lo demás queda incólume la providencia referida. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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Ref.  No. 110014003040 2021–00233-00 

  

De cara a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

accionante y de conformidad con los postulados del artículo 286 del 

Código General del Proceso, se corrige el numeral tercero del auto de 

19 de abril de 2021, en el sentido de indicar que la endosataria en 

procuración es la sociedad CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING 

LEGAL S.A.S. En lo demás queda incólume dicha providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00252 00 

 

Se ordena agregar  al expediente los documentos allegados y que 
reposan en el numeral 9 del expediente digital, mediante el cual se 

pretende demostrar la notificación a la pasiva tal y como lo ordena el 
Decreto 806 de 2020, pero previo a tener en cuenta dicha notificación 
se requiere a la parte actora a fin de que dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia allegue los documentos que demuestren 

el envió del mandamiento de pago a notificar y los anexos enviados. 
De la misma deberá allegar el documento que demuestre que se le 
informó al demandado que tenía cinco (5) días para pagar y/o diez (10) 
para excepcionar (artículos 431 y 442 del C. G. del P.). 
 
Secretaria controle el término otorgado al actor y vencido ingrese el 

expediente al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

393f1736768e3a9eb72b747351cc09e1e6838c28a6b30a1947b30550c99ca639 
Documento generado en 13/05/2021 04:15:05 PM 

 

  



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

2021-00347 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud dentro del término otorgado y conforme lo 

ordenado en auto del 20 de abril de 2021, esto es designar el respectivo 

auxiliar de justicia toda vez que la parte demandante solicitó 

inspección judicial con intervención de perito “avaluador de inmuebles 

y avaluador de frutos naturales y civiles”, y no existe lista de auxiliar 

de justicia para que este despacho designe al profesional solicitado, 

por lo cual es una carga procesal del actor (artículos 226 y 227 del C. 

G. del P.).  

Por lo tanto, se debe rechazar de conformidad con el art. 90 ibidem, 

en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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2021-349 

 

Obre en autos las documentales militantes a numerales 6 a 8 del 
expediente digital, por medio de las cuales la parte actora pretende 
demostrar las diligencias de notificación a la pasiva de que trata el 
artículo 291 del C.G del P, con resultados positivos. Debe el despacho 

aclarar que previo a tenerlas en cuenta y bajo lo pregonado en el 
artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, se requiere a la parte 
actora para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, 
acredite que se remitió a la pasiva el auto que libró mandamiento de 
pago y correspondiente traslado, esto es, copia de la demanda y sus 
anexos. 

 
En cuanto a las diligencias de notificación por aviso, numerales 9 a 
12 del expediente digital, debe el Despacho indicar que las mismas no 
serán tenidas en cuenta, toda vez que fueron remitidas a la pasiva 
antes de que se venciera el término concedido en el citatorio (artículo 

291 del C. G. del P.). 

 

Así las cosas, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 
del P., se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar 
las diligencias para notificar a la pasiva en la forma prevista en el 
artículo 291 al 292 del C.G.P., o conforme el Decreto 806 de 2020, so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Algg 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2020– 0094300 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora en contra 

del proveído calendado 8 de febrero de 2021, mediante el cual se 

rechazó la solicitud de prueba extraprocesal al no subsanar la 

demanda conforme a lo ordenado en el auto de 10 de diciembre de 

2020. 

 

ANTECEDENTES: 

 

El recurrente considera que los requerimientos realizados por el 

Despacho son acordes con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, toda vez que no existe norma alguna que señale 

como causal de inadmisión la manifestación de que se está solicitando 

por primera vez la prueba extraprocesal. Por otra parte, se instó a 

cumplir un requisito formal previsto en el artículo 5° del Decreto 806 

de 2020 para personas jurídicas, siendo que en el presente caso la 

parte demandante es una persona natural. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Establece el artículo 318 del C. G. del P., que “…Salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica 

y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen…”,  y en este caso se observa 

que se reúnen los requisitos de legitimación del recurrente y la 

sustentación de su inconformidad frente al auto cuestionado, para lo 

cual se tiene que  los argumentos de reproche en contra de la decisión 

atacada están llamados a prosperar conforme los siguientes 

argumentos: 

 

Entrando en materia y sin que implique un mayor desgaste para el 

Despacho, se repondrá el auto del 8 de febrero de 2021 por el cual se 

rechazó la solicitud de prueba extraprocesal, esto, por no haber 

subsanado conforme a lo ordenado en proveído del 10 de diciembre de 

2020. Lo anterior, toda vez que la manifestación referente a que es la 

primera vez que solicita la práctica de la prueba extraprocesal no es 

  



motivo de inadmisión del proceso y rechazo para esta clase de prueba 

extraprocesal, pues dicho requerimiento si procede para el 

interrogatorio de parte (artículo 184 del C. G. del P.), pero como la 

prueba deprecada es distinta al interrogatorio extraprocesal no se debió 

requerir sobre dicho requisito. 

 
Respecto a la segunda causal de inadmisión, tal y como lo indica el 

recurrente el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 prevé: 

“Los poderes otorgados por personas inscritas en registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales”, en ese orden de ideas, tratándose 

de una persona natural no es dable exigir el cumplimiento del requisito 

formal previamente enunciado. 

 

Así las cosas, se repone el auto censurado y en auto separado se 
resuelve sobre la admisión de la solicitud de prueba extraprocesal. 
 
En cuanto al recurso subsidiario de apelación, no se concederá por 
sustracción de materia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado:  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 8 de febrero de 2021, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: En cuanto al recurso subsidiario de apelación, no se 
concederá por sustracción de materia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Ref. No. 110014003040 2021– 0042300 

 

Comoquiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 
aportado como base de recaudo (certificación) cumple con los 

requisitos del artículo 27 de la Ley 1563 de 2012 y presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., este juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de COMERCIALIZADORA DE AUTOMOTORES NACIONAL 

S.A.S. contra MARÍA ELISA IBARRA JIMÉNEZ, MAYRA 

ALEJANDRA CHAUTA IBARRA, LEONARDO LEON CHAUTA 

IBARRAB y MARTHA VICTORIA CHAUTA GONZÁLEZ, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 

Certificación del 10 de septiembre de 2020 expedida por el presidente 
del Tribunal Arbitral dentro del Trámite No. 120994. 

 

1. $59.027.591,47 M/CTE, correspondiente al capital adeudado 
contenido en el título base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del 
numeral anterior, desde el 26 de agosto de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
3. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 

 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensa, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación. 

  



 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada ADRIANA LÓPEZ 

MARTINEZ, como apoderado del actor. 
 
CUARTO: Se les ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cédula de la persona que allegará el 

(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 

autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 
para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) titulo (s) valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 

para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinatario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso de no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42), en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con l compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 
ibídem.  
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Proceso No.2021-00426 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 20 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 
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Ref.  No. 110014003040 2021– 00427000 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído de data 20 de abril de 2021, y de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00430 00 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del articulo 57 ibidem, resuelve: 
 

1.- ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor del BANCO 

FINANDINA S.A.,  en contra de MANUEL TUNAROZA OLIVOS. 
 

Placa: FYV-371. 
Modelo: 2019. 
Color: Blanco Artico. 

Marca: Ford  
Servicio: Particular. 
Serie: 8AFAR23L4KJ110261  
 

2.- ORDENAR la inmovilización de los rodantes de placas FYV-371. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo. Indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de la entidad BANCO FINANDINA S.A. en las direcciones 

indicadas por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 
3.- Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 
 
4.- Téngase al abogado ANDRES FERNANDO DÍAZ BARAJAS, como 

apoderado de la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 
Firmado Por: 

 
JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021 – 00436 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   
de BANCO DE BOGOTA S.A., contra SEGUNDO HERLENDY 

APARICIO GOMEZ por las siguientes sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ 79994259. 

 

1.$ 45.804.550.00 M/cte, correspondiente al capital contenido en el 

título valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre 

dicho capital insoluto, dinero a    la    tasa   máxima autorizada    por    

la Superintendencia Financiera, causados desde que se hicieron 

exigible es decir, desde el 13 de abril de 2021, hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 

obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada JESSICA CATHERINE 

CARTAGENA OCHOA actúa como apoderada de la parte demandante. 
 

  



CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 

(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 

allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 
pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 
sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00438-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 
subsanó la presente solicitud conforme lo ordenado del auto 
calendado 21 de abril de 2021, ya que no cumplió con lo indicado en 
los numerales 1° y 2° de dicha providencia, pues no allegó el contrato 

de prenda donde consta el número de placas del rodante base del 
gravamen y no anexo el certificado de tradición actualizado del 
vehículo de placas GLX-712. 
 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00440-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la presente solicitud conforme lo ordenado del auto 
calendado 21 de abril de 2021, ya que no cumplió con lo indicado en 
los numerales 1° y 2° de dicha providencia, pues no allegó el contrato 
de prenda donde consta el número de placas del rodante base del 
gravamen y no anexo el certificado de tradición actualizado del 

vehículo de placas JMM292. 
 
Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. No. 110014003040 2021– 0044100 

 

Comoquiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 
aportado como base de recaudo (letra de cambio) cumple con los 
requisitos de los artículos 671 y siguientes del Código de Comercio y 
presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., este 
juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de HENRY ARNULFO GIL LOPEZ contra FREDY RICARDO 

JIMENEZ SOCHA, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1. $66.983.450 M/CTE, correspondiente al capital insoluto 
contenido en el título base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del 
numeral anterior, desde el 22 de marzo 2021 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: En vista de que se cumplen los presupuestos establecidos 
en el artículo 293 del Código General del Notificar de esta providencia 

a la parte demandada, en la forma que establecen los artículos 290, 
291, 292 y 293 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días 
para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensa, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada JUAN PABLO VARELA 

CHAVEZ, actúa como apoderada del actor. 
 

  



CUARTO: Conforme lo normado en el artículo 12 y el  numeral 12 del 

artículo 78 del C. G. del P., se les ordena al actor y su apoderado que 
en forma inmediata indiquen el nombre y cédula de la persona que 
allegará el (los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y 
hora para autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona 

el Juzgado para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le 
hace saber que el (los) titulo (s) valor (es) debe (n) ser debidamente 
empalado (s) rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las 
partes y deberá traer copia para el recibido. En caso de no allegarse lo 
requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control de legalidad 
de lo actuado (numeral 12 del artículo 42), en consonancia con el 

artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de pago, 
con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las sanciones 
que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem.  

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No.2021-00446 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 23 de abril de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

Algg 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 110014003040 2021– 0044900 

 

Comoquiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el documento 
aportado como base de recaudo (letra de cambio) cumple con los 

requisitos de los artículos 671y siguientes del Código de Comercio y 
presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., este 

juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a 
favor de BENJAMIN ALDANA CARDENAS contra ALEJANDRO 

PRECIADO, por las siguientes sumas de dinero:  
 
Letra de cambio de 15 de enero de 2020. 
 

1. $40.000.000,00 M/CTE, correspondiente al capital insoluto 
contenido en el título base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del 
numeral anterior, desde el 16 de enero de 2020 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: En vista de que se cumplen los presupuestos establecidos 
en el artículo 293 del Código General del Notificar de esta providencia 

a la parte demandada, en la forma que establecen los artículos 290, 
291, 292 y 293 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) 
días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días 
para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensa, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación. 
 

  



Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada JACQUELINE 

FORERO SILVA, actúa como apoderada del actor. 
 
CUARTO: Se les ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cédula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 

autorizar su ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado 

para la recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber 
que el (los) titulo (s) valor (es) debe (n) ser debidamente empalado (s) 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 
para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinatario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso de no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42), en 
consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con l compulsa de copias a que haya lugar y 

además de las sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 

ibídem.  
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00456-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demandad conforme lo ordenado en auto del 27 de abril 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00457-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la presente demanda conforme lo ordenado del auto 

calendado 27 de abril de 2021, ya que no cumplió con lo indicado en 

los numeral 3° de dicha providencia, pues no allegó los certificados de 

tradición actualizados de los vehículos de placas WFI-039 y TSS-573. 

 

Por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0045900 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 

admisibilidad de la presente solicitud, advierte esta judicatura que no 

es competente para el conocimiento de la examinada acción en razón 

del factor objetivo, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que 

cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados 

en los numerales 1°, 2° y 3° de la referida norma, es decir, aquellos 

procesos contencioso de mínima cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria [salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa], los de responsabilidad 

médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de mínima 

cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 

allí dispuestas. 

 

De igual forma, el artículo 8° del Acuerdo PCSJA18-11068 de 27 de 

julio de 2018, dispuso “[a partir del primero (1°) de agosto de 2018, 

los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan 

a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que y 

funcionan en las localidades” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese 

modo, estos despachos judiciales son quienes deben de conocer de los 

asuntos referidos en los numerales 1°, 2° y 3° del artículo 17 del C. G. 

del P. 

 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo 

reglado en el numeral 3° del artículo 17 del C. G. del P., pues se trata 

de una solicitud de celebración de matrimonio civil. 

 

De lo anterior, se desprende que el presente asunto es de conocimiento 

del Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo17 y 90 del 

C. G. del P.,  

 

  



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por factor de 

competencia, debido a su materia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por 

reparto le corresponda. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0460000 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

conforme a lo ordenado en proveído de data 27 de abril de 2021, y de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., se dispone:  
 

1. RECHAZAR la demanda instaurada, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–0517 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 
PRIMERO: Debe presentar un nuevo escrito de demanda en el que en 
forma clara y precisa indique desde el encabezado de esta quien fue la 
entidad que le otorgo el poder a la abogada que presenta la demanda, 

esto es, quien es el demandante, ya que el pagaré base de ejecución 
fue endosado en propiedad  a  la  entidad TITULARIZADORA  

COLOMBIANA  S.A. HITOS, en consecuencia, debe así indicarlo. 
 
SEGUNDO: Deberá corregir el numeral 1 del acápite de pretensiones, 

ya  que  el  pagaré  fue  endosado  en  propiedad  a TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS. 
 
TERCERO: Deberá indicar la dirección de notificaciones física y 
electrónica de la entidad BANCOLOMBIA. 

 

CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 

apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá allegar la información de su obtención y las pruebas 

respectivas. 
 

QUINTO: Deberá allegar poder otorgado por TITULARIZADORA  

COLOMBIANA  S.A. HITOS, a la abogada que presenta la demanda, 
el cual debe cumplir con lo normado en el artículo 74 del C. G. del P., 
y el Decreto 806 de 2020 artículo 5.  
 

Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata indiquen 

el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título (s) valor 



(es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su ingreso 

a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la recepción del 
título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el (los) título (s) 
valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), rotulado (s), 
indicando la radicación del proceso, las partes y deberá traer copia 
para el recibido.   

 

Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al demandado por 
medio electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho.  

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  
  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 

del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  
Algg 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0053200 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para la 
siguiente: 

 

PRIMERO: Adecuará la pretensión primera numeral 2, en el sentido 
de indicar de forma clara y precisa si la suma indicada corresponde a 
intereses remuneratorios o moratorios, la fecha desde la cual se 
causaron y la tasa a la que fueron liquidados.   
 

SEGUNDO: Deberá indicar el domicilio del demandante y del 
demandado.  
 

TERCERO: En los términos del artículo 245 del Código General del 
Proceso, manifieste expresamente si el (los) original (es) del pagaré (s) 
objeto de este asunto se encuentra en su poder y la causa justificada 

por la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 

CUARTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 

deberá allegar la información de su obtención y las pruebas 
respectivas. 
 
QUINTO: Deberá allegar poder que cumpla con lo normado en el inciso 
3 del artículo 5 del decreto 806 de 2020. 
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 

demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020) 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No. 2021 – 00450 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 
aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor   
de CONSTRUCTORA E INVERSIONES DAR HOGAR SAS., contra 
NELSON HERNAN RANGEL ARENAS por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 

PAGARÉ 026. 

 

1.$83.000.000M/cte, correspondiente al capital contenido en el 

título valor base de ejecución, más los intereses moratorios sobre 

dicho capital insoluto, dinero a    la    tasa   máxima autorizada    por    

la Superintendencia Financiera, causados desde que se hicieron 

exigibles es decir, desde el 31 de enero de 2021, hasta que se efectúe 

el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado CAMILO ANDRÉS 

ESPITIA SANDOVAL como apoderado de la parte demandante. 
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CUARTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma inmediata 
indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el (los) título 

(s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para autorizar su 
ingreso a las instalaciones en donde funciona el Juzgado para la 
recepción del título (s) valor (es), igualmente se le hace saber que el 
(los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente embalado (s), 
rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las partes y deberá 
traer copia para el recibido. Así mismo, se le hace saber que los oficios 

para la consumación de medidas cautelares no se entregaran o se 

les dará trámite por secretaria al destinario hasta tanto no se 

allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), en caso no 
allegarse lo requerido en la fecha y hora que se fije, se ejercerá control 
de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, en consonancia 
con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el mandamiento de 

pago, con la compulsa de copias a que haya lugar y además de las 

sanciones que consagra el numeral 3 del artículo 44 ibidem. 

 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
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